
Con la novedad que el 
Comité Coordinador 
del Sistema Nacional 
Anticorrupción acordó 
aplazar por un periodo de 
ocho meses la entrada en 
vigor del formato 3de3.

Esto signifi ca que los 
servidores públicos 
federales seguirán usando 
el sistema Declaranet 
para presentación de la 
declaración patrimonial y de 
intereses.

Los integrantes del 
Comité decidieron 
modifi car la fecha para la 
operabilidad del formato, 
del 30 de abril como estaba 
prevista, al 31 de diciembre 
como fecha límite.    

CABEZAS DE GANADO

125,961
exportó México al extranjero 
el mes pasado

AGUACATES

116,287
toneladas se exportaron en 
febrero (SIAP)

Comparte las noticias en Facebook facebook.com/expresoweb/
y síguenos en twitter.com/Expresoweb
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INVESTIGACIÓN POLICIAL

Identifi can
a jóvenes
ejecutados;
los habrían
levantado
Los tres 
hermosillenses 
habían sido vistos 
por última vez el 
pasado 15 de marzo 
cuando iban hacia 
Bahía de Kino

 

REDACCIÓN

Los tres jóvenes re-
portados como desa-
parecidos, a quienes 
se les vio por última 

vez en la Costa de Hermosi-
llo y que fueron ejecutados 
el pasado miércoles en la 
madrugada en San Carlos, 
Guaymas, ya fueron iden-
tifi cados.

Abraham “N” y Christo-
pher Miguel “N”, ambos de 
22 años de edad, así como 
Héctor Alejandro “N” de 28 
años, son los nombres de los 
fallecidos, informó ayer la 
Fiscalía General de Justicia 
en el Estado (FGJE).

Fue el pasado viernes 15 
de marzo cuando los tres 
jóvenes fueron vistos por 
última vez, al parecer en ese 

momento salieron de Her-
mosillo con rumbo a Bahía 
de Kino.

Según versiones extrao-
fi ciales, los jóvenes habrían 
sido “levantados” y llevados 
a San Carlos, donde al pa-
recer trataban de escapar 
cuando fueron acribillados.

Los cuerpos de las víc-
timas fueron encontrados 
a bordo de un vehículo es-
tacionado sobre el  kilóme-
tro dos del bulevar Manlio 
Fabio Beltrones, cerca de la 
playa de San Carlos.

Después de los análisis 
y comparativas correspon-
dientes realizados por per-
sonal de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado (FG-
JE), se logró establecer sus 
identidades.

A fi n de dar con el o con 
los responsables, la autori-
dad competente abrió va-
rias líneas de investigación 
sobre este caso.

¿Y tú qué opinas? 
Envíanos un mail a 
opino@expreso.com.mx
o deja tu comentario en
expreso.com.mx

A punto de llegar a los 101 años de edad, ayer falleció el arquitecto Gustavo 
Aguilar Beltrán, uno de los principales artífi ces del Hermosillo moderno, pro-
yecto que emprendió en 1943 cuando llegó a Sonora desde su natal Coahuila, 
invitado por el entonces gobernador Abelardo L. Rodríguez. Descanse en paz. 
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Van 7 muertos
por ahogamiento
en un mes en el
Valle del Mayo

EDUARDO RUIZ

En temporada de calor, 
las muertes por ahoga-
miento en el Valle del Ma-
yo ascendían a 3 o 4 casos 
por año, sin embargo en los 
últimos 30 días han falleci-
do 7 personas bajo estas cir-
cunstancias y la temporada 
apenas comienza.

El comandante de bom-
beros de Navojoa, Edmundo 
Valdez, dijo que a pesar de 
los constantes llamados que 
realiza para que la gente evi-
te acercarse a los canales, 
parece que la ciudadanía no 
entiende el riesgo que estos 
lugares representan.

Explicó que el exceso de 
confianza, el descuido de 
los adultos para con sus hi-
jos y el abuso del consumo 
del alcohol son las princi-
pales causas de estas tra-
gedias, como ocurrió en 4 
de los 7 incidentes, donde 
el consumo de la cerveza se 
hizo presente.

Explicó que en Navojoa 
ocurrieron 4 muertes por 
ahogamiento, 3 fueron adul-
tos y el último fue un niño 
de 8 años, mientras que en 
los últimos dos días, perdie-
ron la vida dos menores y 
dos adultos en Etchojoa y 
Bacobampo.
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Acción

Se trata de recursos para el fi nanciamiento de campañas 
que no ejercieron en el 2018

Llaman a cuentas a independientes y
a partidos; deben regresar 54.6 mdp

EL UNIVERSAL

CIUDAD DE MÉXICO

Los partidos políti-
cos nacionales y locales 
además de ex candidatos 
independientes deberán 
devolver al erario 54.6 mi-
llones de pesos de fi nan-
ciamiento de campaña 
que no ejercieron en 2018.

Por orden del Tribu-
nal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 
(Tepjf) que data de 2016, 
los partidos no pueden 
generar “ahorros” con 
recursos no ejercidos en 
sus actividades ordinarias 
o de campaña, por lo que 
están obligados a la devo-
lución ante la Tesorería de 
la Federación (Tesofe) o 
las tesorerías locales, en 
su caso, lo que el INE apro-
bó ayer jueves en sesión.

Así todos deberán re-
gresar los recursos públi-
cos que se les entregaron 
pero no devengaron, no 

A DEVOLVER LAS ENTRADAS

Partido Cantidad a regresar

 Morena 16.4 millones de pesos
 PAN 16.4 millones de pesos
 PT 4 millones 692 mil pesos
 PRI 4 millones 433 mil pesos
 PVEM 2 millones 363 mil pesos
 PES* 1.6 millones de pesos
 MC 938 mil pesos
 Nueva Alianza* 2.5 millones de pesos.
 PRD 166 mil 277 pesos

*En liquidación 

erogaron o cuyo origen y 
destino no fue acreditado.

Los partidos naciona-
les regresarán 49.8 millo-
nes de pesos a Tesofe y a 
Tesorerías locales los par-
tidos estatales devolverán 
1.7 millones de pesos.

De los 637 abanderados 
sin partido casi la mitad 
tuvieron remanentes y 

ahora deberán devolver 
3.1 millones de pesos.

Según el acuerdo ava-
lado por el Consejo Ge-
neral del INE, en caso de 
que las fuerzas políticas 
no procedan a la devolu-
ción 5 días después de ser 
notifi cados, se les podrá 
descontar de sus prerro-
gativas. 
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